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L
A moneda usada por los indígenas, no podía sup lir a aquella  que estaban acostum 

brados a usar los conquistadores: pequeños tubos llenos de polvo de oro, granos 
de cacao, que si eran ú tiles  para las necesidades de la tie rra , no podían prestar 
ninguna ayuda en el comercio con los europeos.

Y, sin embargo, en aquellos pequeños tubos, en los tejos de diversos metales 
que los conquistadores habían logrado a d q u irir, estaba la m ateria  p rim a— m agní

fica m ateria p rim a — para la elaboración de la moneda que les p e rm itie ra  a d q u irir cuanto  
necesitaban de los mercaderes venidos del V ie jo  M undo o, para las transacciones que 
entre sí rea lizaban.

Recurrieron entonces al ingenioso expediente de pesar el m eta l, tom ando, como m e
dida de «peso», el «castellano», que era la moneda a que más acostum brados se encon
traban los conquistadores. Y el m eta l que pesaba lo m ismo que un caste llano fué la u n i
dad m onetaria, «el peso».

Pronto aparecieron, sin embargo, las d ificu ltades  que ta l sistema tra ía  consigo. La 
calidad de los m etales era d ife ren te  y, por tan to , el peso tenía d ife ren tes valores, que 
dieron origen a sus d is tin ta s  denom inaciones. Así, hubo el peso de oro de m inas, el de 
oro ensayado, el de oro común y el de oro tepuzque. Ya que todavía el oro era el m etal 
más usado.

Respecto al oro tepuzque tuv ie ron  los conquistadores una experiencia sumam ente 
valiosa, que v ino  a ser de te rm inan te , sin duda de la rec titu d  con que en ade lante  se pro 
cedió en la elaboración de la moneda mexicana.

Bernal Díaz del C astillo , el ameno y veríd ico cronista de la Conquista de la Nueva 
España, nos narra con su hab itua l sencillez esta experiencia: «O tra cosa tam bién se hizo, 
que todo el oro que se fund ió  echaron tres qu ila tes más de los que tenía de ley, porque 
ayudasen a las pagas, y tam bién porque en aquel tiem po habían venido los mercaderes 
y navios de la V illa -R ic a , y creyendo que en echarle los tres qu ila tes  más que ayudasen 
a la tierra, y a los conquistadores, y no nos ayudó en cosa a lguna, antes fué en nuestro 

pe rju ic io , porque los mercaderes, porque aquellos tres qu ila tes  saliesen a la ca
bal de sus ganancias, cargaban en las mercaderías, y cosa que ven

dían, cinco qu ila tes, y ansí anduvo el oro de tres qu ila tes  te 
puzque, que quiere decir en lengua de indios, cobre.» 

La fa ls ificac ión  tuvo, pues, como efecto, que la m o
neda fuese despreciada aun más aba jo  de su verda

dera ley. Y  los conquistadores aprendieron así, 
con enseñanza que les do lió  en carne v iva , la 

necesidad de p restig ia r la moneda m ediante 
un escrupuloso cuidado en la elaboración. 

De Paso llegó a las autoridades el con
vencim ien to  de la necesidad— ya que 

la a m p litu d  y le janía de la m etrópo li 
de las tie rras recién descubiertas era 

m ucha—  de establecer casas de 
moneda en el N uevo M undo.
Por lo p ron to , el peso tepuzque 

hubo de seguir c ircu lando, s ien
do aceptado en todas las trans
acciones. Pero su precio fué 

con tro lado  por la in tervención 
del A yu n ta m ien to  de M éxico, 
qu ien, en sesión del 6 de 
ab ril de 1526, tom ó el 
acuerdo de ex ig ir que el 
m eta l fuera  presentado a 
los o fic ia les reales para

que éstos, con asistencia de peritos, y  fund iendo las piezas, ce rtifica ra n  la ley y fa b r i
caran trozos desde un tom ín  a cua tro  pesos.

El 11 de mayo de 1535 aparecía una Real Cédula ordenando el establec im ien to  de 
una Casa de M oneda en M éjico . Y  en ab ril de 1536 p rinc ip iaba  ésta sus trabajos.

Las caracterís ticas de esta p rim era moneda prop iam ente d icha fueron fijadas  por la 
m isma real cédula, al ordenar que tenga «de una pa rte , castillos y leones, con la G ra
nada, y de la o tra  parte , las dos columnas, y entre  ellas un ró tu lo  que diga Plus U ltra , que 
es la divisa del Emperador mi S eñor... y póngase una «M » que se conozca que se h izo 
en M éxico».

La costum bre había ya establecido que «peso» fuera  llam ada la unidad m onetaria  
en estas tie rras , y peso se llam ó a la moneda así creada. Además, el peso fué m exicano 
por vo lun tad  de los monarcas españoles, m anifestada en la orden de que se pusiera 
«una «M » que se conozca que se h izo  en M éxico».

La ley de esta moneda fué de once dineros y cua tro  gram os, lo que en la te rm ino logía  
contem poránea equivale a 9 3 0 ,4  m ilig ram os de p la ta  pura en cada 1.000.

Oro, p ita  y cobre eran acuñados en la fla m a n te  Casa de M oneda. Pero bien p ronto  
la po lítica  m onetaria  de la m etrópo li h izo  que se p roh ib ie ra , por Cédula del 28  de feb re 
ro de 1538, la acuñación del oro.

El cobre tam b ién  dejó de acuñarse bien p ron to , debido a una nueva lección que en 
m ateria  m onetaria  d ic ta ron  los aborígenes a los conquistadores. Sucedía que, como no 
apreciaban el cobre, echaban a la laguna de Texcoco todas las monedas de ese m eta l.

Aunque el oro vo lv ió  a acuñarse a p a rt ir  del 23 de d ic iem bre de 1679, en que fué 
levantada la p roh ib ic ión , y o tro  ta n to  se h izo  con el cobre en los ú ltim os años de la co
lon ia  y du ran te  la v ida de M éxico  independiente, ya que la p la ta  había adquirido , por su 
parte , un .só lido  prestig io .

Gran núm ero de «pesos» de p la ta  entra ron  ráp idam ente a la c ircu lac ión. La Corona 
de España ordenó que fuesen aceptados como moneda o fic ia l en todos sus dominios del 
con tinen te  am ericano y de las A n tilla s . O tro  ta n to  se h izo respecto a F ilip inas, y de a llí 
el peso pasó fác ilm en te  a otros varios países.

De la im portanc ia  de la ocupación de moneda en la Nueva España, y especialmente 
de la moneda de p la ta , nos hablan e locuentem ente las c ifras  que nos proporciona A lb e rto  
Francisco Pradeau en su «N um ism à tic  H is to ry  o f M exico» . Siguiendo las costumbres esta
blecida, d is tingue  tres épocas en la h is to ria  de la moneda colonia l m ejicana, dando las 
c ifras  correspondientes a cada una de eilas.

En el período de moneda co lum naria , que comprende desde 1733 hasta 1771, la 
acuñación es como sigue: 19 .58 9 .0 1 4  pesos en oro; 4 3 1 .8 7 7 . 805  pesos en p la ta ; y en 
cobre no hubo acuñación.

Gran cuidado se puso en la elaboración de esta moneda, que es la p rim era redonda 
hecha en la Nueva España. El Rey Felipe V. al ordenar su em isión, prescrib ió «que la 
p la ta  nueva se labrase con el cuño de las reales armas de C astilla  y León, y en medio del 
escudo, las flo res de lis, y una granada al pie, con la inscripción «Filipus V . D. G. H ispa- 
nae et Ind ianorum  Rex», y  para el reverso, las dos colum nas coronadas con el Plus U l
tra , bañándolas unas ondas del m ar y entre  ellas dos mundos unidos con una corona que 
los ciñe, y por inscripción «U traque Unum».

La inscripción, con el nombre del Rey, fué variando a m edida que se sucedían los 
monarcas. Por ta n to , estas monedas sólo llevaron el nombre de Felipe V  hasta 1746. 
Y  desde esta fecha hasta 1760, el de Fernando V I. F ina lm ente, se estampó en ellas el de 
Carlos I I I ,  hasta 1771. En las monedas de oro de este período p rinc ip ian  a hacer su 
aparic ión los bustos, ya que éstas llevan los de los tres monarcas aludidos.

La ley de las monedas de p la ta  fué a lgo menor que la del período de moneda m acu
qu ina, pues tuvo  ún icam ente once dineros, lo que equivale a decir 9 1 6 ,6  m ilig ram os en m il.

El solo hecho de ser esta moneda redonda hubiera bastado para ab rir más los m er
cados al peso m exicano. Pero a esta c ircunstancia  vino a juntarse la belleza con que fué 
elaborada y el p restig io  de au ten tic id a d  que, a m edida que el tiem po transcurría , lejos



de am inorarse, se a fianzaba  con m ayor 
firm eza .

D uran te  el período de la moneda de 
busto o Carolina, que comprende desde 
1772 hasta 1821, año en que se consumó 
la independencia de M éxico, se acunaron 
4 0 .3 3 1 .4 4 7  pesos en oro; 8 9 9 .8 9 5 .3 2 7  
pesos y  6 4  centavos en p la ta , y 399 .2 6 5  
pesos y  32  centavos en cobre.

Es éste qu izá  el período de m ayor auge 
del peso mexicano. Especialmente en Asia 
su p restig io  es incon trastab le . El Rey C ar
los I I I ,  al crearlo , por Cédula del 24  de 
septiem bre de 1772, no sólo se preocupó 
por la ca lidad  de la aleación de que de
bía ser hecho, sino que puso todo su em 
peño en que fuera  una moneda bella. 
El grabador general de España fué el en
cargado de revisar una y o tra  vez los p ro 
yectos, hasta que, dado su v is to  bueno, 
se pudo p rinc ip ia r la acuñación.

Las anteriores c ifras  no in fluyen  la m o
neda elaborada en d iferentes regiones de 
la Nueva España duran te  los largos once 
años que duró la lucha que habría de traer 
como consecuencia la separación de este 
país de la Corona española.

Sucedió que, du ran te  este la rgo período, 
que cua jó  de inseguridad los caminos to 
dos de la Nueva España, por una parte , 
quienes luchaban por la independencia ca 
recían frecuentem ente  de moneda, aun 
cuando contaran con el m eta l. Parecía que 
se rep itie ra  el fenómeno de la época de la 
conquista. Tuvie ron  entonces los d ife re n 
tes caudillos que e laborar moneda en la 
m ejor fo rm a que les era posible. La fa lta  
de recursos se tradu jo , en vez de baja en la 
ca lidad , en la elevada ley de las monedas 
así elaboradas, a grado ta l, que eran acep
tadas aun en aquellas regiones que no eran 
dom inadas por sus elaboradores. Esto ta m 
bién tuvo  por efecto, desgraciadam ente, 
que la carencia de una liga conveniente 
h ic iera que estas monedas se destruyeran 
— caso curioso— precisam ente por su bue
na calidad.

D istan mucho de ser pequeñas las can
tidades así acuñadas. Solamente en C h i
huahua, Durango, G uadala jara , G uana jua- 
to , Sobrerete, Zacatecas y Oaxaca, los je 
fes realistas acuñaron 3 0 .6 1 0 .6 2 2  pesos y 
96  centavos. Pero sea porque las c ircuns
tancias anorm ales en que se encontraba 
el país im pid ieron la salida al extran je ro  
de esta moneda, sea porque— como ya ano
tamos— la ley no sólo era conservada, sino 
aun superada en ocasiones, el p restig io  del 
peso m exicano no llegó a verse menosca
bado.

Un decreto del Congreso de la U nión, 
fechado en agosto de 1823, ordenó la nue
va em isión, pero tuvo cuidado de prescrib ir 
que se conservasen el peso, la ley y el d iá 
m etro  de las ú ltim as  monedas acuñadas 
ba jo  el régim en co lon ia l. La única va ria 
ción consistiría  en cam biar el busto del 
monarca por «el escudo de armas de la 
nación m exicana, con la inscripción: Repú
b lica  M exicana, en el anverso, y  en el re 
verso, un gorro en que diga d iagonalm ente: 
L ibe rtad» .

Logró al f in  imponerse al águ ila  m ex i
cana en form a d e fin it iva , hasta que nuevos 
factores v in ieron a hacer que el peso fu e 
ra e lim inado  de la mayoría de los mercados.

En los Estados Unidos, donde el peso 
m exicano era aceptado como moneda co
rrien te , se tra taba  de establecer la prop ia , 
con e lim inación  de todos los demás. Ibe
roam érica casi en su in teg ridad  se había 
independizado de España y cada una de 
sus repúblicas buscaba el establec im iento  
de una moneda nacional. En Asia p rin c ip ia 
ba a imponerse la moneda ch ina, y  o tro  
tan to  acontecía con las monedas em itidas 
por las potencias co lonizadoras, especial
m ente Ing la te rra  y Francia. Pero aun en 
esto ú ltim o  se descubre la in fluenc ia  del 
an tig uo  peso m exicano, pues todas estas 
monedas fueron hechas ten iéndo lo  como 
modelo.

F ina lm ente, y con tribuyendo tam bién al 
re tiro  del peso. M éx ico  decid ió de ja r el a n 
tiguo  es tilo  de expresión de la ley de la 
moneda en dineros y  gramos, para hacer
lo por m edio de c ifras  den tro  del sistema 
m étrico  decim al.

Por e llo , el s ig lo  X IX — en el cual hubo 
tres emisiones d is tin tas , sin con ta r las he
chas por los efímeros imperios de A gustín  
de Itu rb id e  y  M a x im ilia n o  de Absburgo— ■ 
te rm ina  con un re tiro  casi general del peso 
de los mercados extran jeros. Posteriorm en
te, los d ife rentes cambios en la acuñación 
y la d ism inución de la ley han hecho que 
este re tiro  casi llegue a lo  d e fin it iv o , con
finándose a los lím ites de la República, s ien
do la p la ta  en barras, en onzas troy  o en 
ob je tos labrados la que lleva el mensaje m i
nero de M éxico  a diversos países, del mundo.
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